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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

75644 Anuncio  de  licitación  de:  Delegación  de  Economía  y  Hacienda  en
Granada. Objeto: Servicio de vigilancia y protección de la sede de la
Gerencia Territorial del Catastro en Granada. Expediente: 0118VI182.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Delegación de Economía y Hacienda en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación de Economía y Hacienda

en Granada.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Gerencia Territorial del Catastro de Granada.
2) Domicilio: Cl. Mesones, 26.
3) Localidad y código postal: Granada, 18001, España.
4) Teléfono: 958535953.
6) Correo electrónico: gerencia.granada@catastro.minhafp.es.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

con t ra tac ionde les tado .es .
d) Número de expediente: 0118VI182.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de vigilancia y protección de la sede de la Gerencia

Territorial del Catastro en Granada.
e) Plazo de ejecución/entrega: 1 año (El plazo de ejecución del contrato será de

un año, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de su
finalización por un periodo máximo de un año, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 303 del TRLCSP).

i)  CPV (Referencia de Nomenclatura): 98341140 (Servicios de vigilancia de
inmuebles).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 79.628,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 39.814,00 euros. Importe total: 48.174,94 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Seguro de indemnización (según se establece en el
punto 7.3  del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).  Fondos
propios  (según  se  establece  en  el  punto  7.3  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares). Cifra anual de negocio (según se establece en
el punto 7.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) y (según se
establece  en  el  punto  7.3  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
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Particulares). Solvencia técnica y profesional: maquinaria, material y equipo
técnico para la ejecución del contrato (según se establece en el punto 7.4 del
Pliego de Cláusula Administrativas Particulares). Instalaciones técnicas y
medidas para garantizar la calidad (según se establece en el punto 7.4 del
Pliego de Cláusula Administrativas Particulares). Certificados de control de
calidad expedidos por los institutos o servicios oficiales (según se establece
en el punto 7.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) y (según
se  establece  en  el  punto  7.4  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares).

c) Otros requisitos específicos: Capacidad de obrar (según se establece en el
punto  7.1  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares);  no
prohibición para contratar (según se establece en el punto 7.2 del Pliego de
Cláusulas  Admin is t ra t ivas  Par t icu lares) ;  no  estar  incurso  en
incompatibilidades  (según  se  establece  en  el  punto  7.2  del  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares); cumplimiento con las obligaciones
con la Seguridad Social (según se establece en el punto 7.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares); cumplimiento con las obligaciones
tributarias  (según se  establece  en  el  punto  7.2  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares); para las empresas extranjeras, declaración de
sometimiento a la legislación española (según se establece en el punto 7.7
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 horas del 22 de enero de 2018.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Gerencia Territorial del Catastro de Granada.
2) Domicilio: Cl. Mesones, 26.
3) Localidad y código postal: Granada, 18001, España.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre oferta económica.
b)  Dirección:  Mesones,  26,  3.ª  planta  (Gerencia  Territorial  del  Catastro  de

Granada).
c) Localidad y código postal: Granada, 18001, España.
d) Fecha y hora: 12 de febrero de 2018, a las 11:00.

Granada, 20 de diciembre de 2017.- La Delegada de Economía y Hacienda en
Granada.
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